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ficie, de 876 metros 40 decímetros cuadrados, se
destina a zona de accesos y jardines que rodea el
edificio. Linda toda la finca: Derecha, entrando,
con la parcela número 2 izquierda; izquierda, finca
de doña Nieves Campoamor; fondo, parcela número
3 izquierda, y al frente, carretera que va a la fábrica
de harinas «La Gloria». Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Cogolludo (Guadalajara) al tomo
978, libro 85, folio 23, finca número 9.076.

Tipo de subasta: 16.300.000 pesetas.

Dado en Guadalajara a 22 de septiembre de
1999.—El Secretario judicial, José Luis Sanz Her-
nández.—40.048.$

HUELVA

Edicto

Yo, el infrascrito Secretario judicial,

En virtud del presente, hago saber: Que en este
Juzgado de Primera Instancia número 1 se tramitan
autos de juicio ejecutivo número 205/1991, instados
por Caja Rural Provincial de Huelva, representada
por el Procurador señor Rey Cazenave, contra otros
y don José María García García, sobre reclamación
de cantidad, en los que, por resolución de esta fecha,
se ha mandado sacar a pública subasta por tercera
y término de veinte días, el bien inmueble que al
final se reseña, a celebrar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con arreglo a los siguientes seña-
lamientos y condiciones:

Primero.—Para la tercera subasta se señala el día
23 de noviembre de 1999, a las once horas, sin
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar
previamente, en la cuenta provisional de consig-
naciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, oficina principal de esa capital, número
25.000-1911000017020591, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo que sirvió
para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segundo.—Sólo la parte demandante podrá ejer-
citar el derecho de ceder el remate a un tercero.

Tercero.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe del 20 por 100
del tipo o acompañar resguardo de haberlo hecho
en el establecimiento destinado al efecto.

Cuarto.—Que el bien sale a pública subasta, a ins-
tancia de la parte ejecutante, en la forma prevista
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, sin que los ejecutados hayan presentado los
títulos de propiedad de la finca a subastar ni se
haya suplido previamente la falta de títulos; y que
la certificación el Registro relativa a las hipotecas,
cargas, censos y gravámenes a que se encuentra
afecta la finca ha sido aportada a los autos y se
encuentran de manifiesto en Secretaría a los lici-
tadores que deseen examinarla.

Quinto.—Que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación existente, y que las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexto.—Por medio del presente edicto se notifica
a la parte demandada los señalamientos de subastas.

Bien a subastar

Urbana.—Casa en la calle Arolas, número 32, de
Rociana del Condado; con una superficie de 187
metros cuadrados.

Valorada pericialmente en la cantidad de
5.491.200 pesetas.

Dado en Huelva a 31 de julio de 1999.—El Secre-
tario.—40.139.$

JACA

Edicto

Doña María Jesús Tarodo Giménez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Jaca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 200/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Municipal
de Pamplona, contra «Apartamentos Turísticos
Valle de Astún, Sociedad Limitada», en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 16 de diciembre de 1999,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1990-18-200-98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de enero de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de febrero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalado, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en las
fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Número siete. Local sito en la planta primera,
distinguido como siete; de 46 metros cuadrados.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Jaca,
al tomo 1.100, libro 175, folio 135, finca número
16.520, inscripción cuarta.

2. Número ocho. Local sito en la planta primera
distinguido como ocho; de 70 metros cuadrados.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Jaca al

tomo 1.100, libro 175, folio 137, finca número
16.522, inscripción cuarta.

Tipo de subasta:

1. Por la finca registral número 16.520:
9.525.000 pesetas.

2. Por la finca registral número 16.522:
14.475.000 pesetas.

Dado en Jaca a 14 de julio de 1999.—La Juez,
María Jesús Tarodo Giménez.—El Secreta-
rio.—40.147.$

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

Don Jaime Moya Medina, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Jerez de la Frontera,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 150/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra doña María de los
Ángeles Bermejo Chamizo y don José Luis Campos
Ramírez, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 5 de noviembre
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1258/0000/18/0150/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de enero
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


